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Enmienda 1
Gabriele Zimmer

Proyecto de opinión
Apartado 2 

Proyecto de opinión Enmienda

2. Recuerda que la Declaración sobre el
Derecho al Desarrollo de las Naciones 
Unidas de 1986 confirma que «el derecho 
al desarrollo es un derecho humano 
inalienable en virtud del cual todo ser 
humano y todos los pueblos están 
facultados para participar en un desarrollo 
económico, social [y] cultural, […] a 
contribuir a ese desarrollo y a disfrutar de 
él»; considera, por tanto, que la UE tiene la 
obligación de no menoscabar este derecho 
y de contribuir efectivamente al mismo a
través de sus acuerdos internacionales;

2. Recuerda que la Declaración sobre el 
Derecho al Desarrollo de las Naciones 
Unidas de 1986 confirma que «el derecho 
al desarrollo es un derecho humano 
inalienable en virtud del cual todo ser 
humano y todos los pueblos están 
facultados para participar en un desarrollo 
económico, social [y] cultural, […] a 
contribuir a ese desarrollo y a disfrutar de 
él»; considera, por tanto, que la UE tiene la 
obligación de no menoscabar este derecho 
y de contribuir efectivamente a integrarlo 
en sus acuerdos internacionales y a velar 
por que sirva de orientación para las 
políticas europeas;

Or.de

Enmienda 2
Judith Sargentini

Proyecto de opinión
Apartado 2 bis (nuevo)

Proyecto de opinión Enmienda

2 bis. Lamenta que siga faltando un 
enfoque holístico con respecto a la 
manera en que las corporaciones respetan 
los derechos humanos a nivel mundial, lo 
cual permite a determinados Estados y 
empresas eludirlos; pide a la Comisión 
que adopte medidas para racionalizar y 
establecer marcadores para las iniciativas 
privadas en el ámbito de la 
responsabilidad social de las empresas, en 
particular mediante el establecimiento de 
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un documento único de referencia sobre 
las normas y prácticas adecuadas que 
debería seguir una empresa socialmente 
responsable;

Or.en

Enmienda 3
Judith Sargentini en nombre del Grupo Verts/ALE

Proyecto de opinión
Apartado 2 ter (nuevo)

Proyecto de opinión Enmienda

2 ter. Considera que las iniciativas 
voluntarias de las empresas en el ámbito 
de los derechos humanos deberían 
complementarse con un enfoque 
vinculante que se centre en la 
responsabilidad de las empresas por 
violaciones de los derechos humanos; 
pide a la UE que luche en aras de un 
marco jurídico internacional claro sobre 
las responsabilidades y obligaciones de las 
empresas en materia de derechos 
humanos;

Or.en

Enmienda 4
Gabriele Zimmer

Proyecto de opinión
Apartado 3 

Proyecto de opinión Enmienda

3. Acoge con satisfacción los acuerdos de 
libre comercio y todos los esfuerzos 
encaminados a fomentar el comercio con 
los países en desarrollo y entre los mismos 
en tanto que vía fiable hacia un desarrollo 
sólido y sostenible; alienta, en particular, 
las zonas regionales de libre comercio 
como un medio para promover, a través 

suprimido
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de las reducciones arancelarias, el 
comercio entre los países en desarrollo, 
respetando al mismo tiempo las normas 
de la OMC;

Or.de

Enmienda 5
Judith Sargentini en nombre del Grupo Verts/ALE

Proyecto de opinión
Apartado 3 

Proyecto de opinión Enmienda

3. Acoge con satisfacción los acuerdos de 
libre comercio y todos los esfuerzos 
encaminados a fomentar el comercio con 
los países en desarrollo y entre los mismos 
en tanto que vía fiable hacia un desarrollo 
sólido y sostenible; alienta, en particular,
las zonas regionales de libre comercio 
como un medio para promover, a través 
de las reducciones arancelarias, el 
comercio entre los países en desarrollo,
respetando al mismo tiempo las normas 
de la OMC;

3. Pide a la Comisión que se esfuerce por 
desarrollar un comercio justo con los 
países en desarrollo y entre los mismos en 
tanto que vía fiable hacia un desarrollo 
sólido y sostenible; insta, en 
consecuencia, a la UE a que incluya una 
fuerte dimensión empresarial y en materia 
de derechos humanos en sus acuerdos de
desarrollo, incluidos los acuerdos 
comerciales sectoriales relativos, por 
ejemplo, a la pesca, la siderurgia y la 
industria textil;

Or.en

Enmienda 6
Gabriele Zimmer

Proyecto de opinión
Apartado 4 

Proyecto de opinión Enmienda

4. Señala que en muchos países en 
desarrollo la pesca, en particular la pesca 
artesanal, y las industrias afines 
desempeñan un papel fundamental a la 
hora de garantizar la seguridad alimentaria, 
crear puestos de trabajo, generar ingresos 
gubernamentales y exportaciones y 
mantener las comunidades locales; expresa 

4. Señala que en muchos países en 
desarrollo la pesca, en particular la pesca 
artesanal, y las industrias afines 
desempeñan un papel fundamental a la 
hora de garantizar la seguridad alimentaria, 
crear puestos de trabajo, generar ingresos 
gubernamentales y exportaciones y 
mantener las comunidades locales; expresa 
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su preocupación por el hecho de que la 
sobrepesca y la pesca ilegal puedan 
contribuir a la migración y atentar 
gravemente contra el desarrollo sostenible, 
y pide, por consiguiente, que los acuerdos 
pesqueros de la UE con los países en 
desarrollo contribuyan a fomentar la 
industria pesquera nacional, vigilar las 
poblaciones de peces, luchar contra la 
pesca excesiva y la pesca ilegal, proteger la 
biodiversidad y mejorar los estándares en 
términos de salud e higiene;

su preocupación por el hecho de que la 
sobrepesca y la pesca ilegal puedan 
contribuir al desempleo a escala local y 
regional y a la migración y atentar 
gravemente contra el desarrollo sostenible, 
y pide, por consiguiente, que los acuerdos 
pesqueros de la UE con los países en 
desarrollo contribuyan a fomentar la 
industria pesquera nacional, con especial 
atención a los pescadores y las  empresas 
pesqueras de pequeño y mediano tamaño,
vigilar las poblaciones de peces, luchar 
contra la pesca excesiva y la pesca ilegal, 
proteger la biodiversidad y respaldar y 
promover la mejora de los estándares en 
términos de salud e higiene;

Or.de

Enmienda 7
Ivo Vajgl

Proyecto de opinión
Apartado 4 

Proyecto de opinión Enmienda

4. Señala que en muchos países en 
desarrollo la pesca, en particular la pesca 
artesanal, y las industrias afines 
desempeñan un papel fundamental a la 
hora de garantizar la seguridad alimentaria, 
crear puestos de trabajo, generar ingresos 
gubernamentales y exportaciones y 
mantener las comunidades locales; expresa 
su preocupación por el hecho de que la 
sobrepesca y la pesca ilegal puedan 
contribuir a la migración y atentar 
gravemente contra el desarrollo sostenible, 
y pide, por consiguiente, que los acuerdos 
pesqueros de la UE con los países en 
desarrollo contribuyan a fomentar la 
industria pesquera nacional, vigilar las 
poblaciones de peces, luchar contra la 
pesca excesiva y la pesca ilegal, proteger la 
biodiversidad y mejorar los estándares en 

4. Señala que en muchos países en 
desarrollo la pesca, en particular la pesca 
artesanal, y las industrias afines 
desempeñan un papel fundamental a la 
hora de garantizar la seguridad alimentaria, 
crear puestos de trabajo, generar ingresos 
gubernamentales y exportaciones y 
mantener las comunidades locales;
considera esencial que se tengan en
cuenta los intereses de las poblaciones 
locales y sus derechos soberanos sobre los 
recursos naturales; expresa su 
preocupación por el hecho de que la 
sobrepesca y la pesca ilegal puedan 
contribuir a la migración y atentar 
gravemente contra el desarrollo sostenible, 
y pide, por consiguiente, que los acuerdos 
pesqueros de la UE con los países en 
desarrollo contribuyan a fomentar la 
industria pesquera nacional, vigilar las 
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términos de salud e higiene; poblaciones de peces, luchar contra la 
pesca excesiva y la pesca ilegal, proteger la 
biodiversidad y mejorar los estándares en 
términos de salud e higiene;

Or.en

Enmienda 8
Filip Kaczmarek

Proyecto de opinión
Apartado 4

Proyecto de opinión Enmienda

4. Señala que en muchos países en 
desarrollo la pesca, en particular la pesca 
artesanal, y las industrias afines 
desempeñan un papel fundamental a la 
hora de garantizar la seguridad alimentaria, 
crear puestos de trabajo, generar ingresos 
gubernamentales y exportaciones y 
mantener las comunidades locales; expresa 
su preocupación por el hecho de que la 
sobrepesca y la pesca ilegal puedan
contribuir a la migración y atentar 
gravemente contra el desarrollo sostenible, 
y pide, por consiguiente, que los acuerdos 
pesqueros de la UE con los países en 
desarrollo contribuyan a fomentar la 
industria pesquera nacional, vigilar las 
poblaciones de peces, luchar contra la 
pesca excesiva y la pesca ilegal, proteger la 
biodiversidad y mejorar los estándares en 
términos de salud e higiene;

4. Señala que en muchos países en 
desarrollo la pesca, en particular la pesca 
artesanal, y las industrias afines 
desempeñan un papel fundamental a la 
hora de garantizar la seguridad alimentaria, 
crear puestos de trabajo, generar ingresos 
gubernamentales y exportaciones y 
mantener las comunidades locales; expresa 
su preocupación por el hecho de que la 
pesca ilegal pueda contribuir a la 
migración y atentar gravemente contra el 
desarrollo sostenible, y reitera, por 
consiguiente, que los acuerdos pesqueros 
de la UE con los países en desarrollo
contribuyen a fomentar la industria 
pesquera nacional, vigilar las poblaciones 
de peces, luchar contra la pesca ilegal, 
proteger la biodiversidad y mejorar los 
estándares en términos de salud e higiene;

Or. en

Enmienda 9
Judith Sargentini en nombre del Grupo Verts/ALE

Proyecto de opinión
Apartado 4 bis (nuevo)
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Proyecto de opinión Enmienda

4 bis. Insiste en que los Estados tienen la 
obligación de impedir las violaciones de 
los derechos humanos, también por parte 
de las empresas, y hace hincapié en que es 
necesario contar con recursos eficaces 
para sancionar a las empresas culpables 
de violaciones de los derechos humanos y 
proporcionar reparación a las víctimas de 
tales violaciones;

Or.en

Enmienda 10
Gabriele Zimmer

Proyecto de opinión
Apartado 5 

Proyecto de opinión Enmienda

5. Invita a la UE a promover de forma 
activa la responsabilidad social de las 
empresas a través de sus acuerdos 
comerciales, con miras a un entorno 
comercial mundial más ético en términos 
sociales y medioambientales;

5. Invita a la UE a promover de forma 
activa la responsabilidad social de las 
empresas a través de sus acuerdos 
comerciales y a establecer normas 
vinculantes, con miras a un entorno 
comercial mundial que se rija en gran 
medida por valores éticos en términos 
sociales y medioambientales;

Or.de

Enmienda 11
Judith Sargentini en nombre del Grupo Verts/ALE

Proyecto de opinión
Apartado 5 

Proyecto de opinión Enmienda

5. Invita a la UE a promover de forma 
activa la responsabilidad social de las 
empresas a través de sus acuerdos 
comerciales, con miras a un entorno 

5. Insta a la UE a integrar de forma activa 
la responsabilidad social de las empresas
en todas sus políticas y, en particular, a 
través de sus acuerdos comerciales, con 
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comercial mundial más ético en términos 
sociales y medioambientales;

miras a un entorno comercial mundial más 
ético en términos sociales y 
medioambientales; de forma más amplia, 
invita a la UE a reconsiderar el enfoque 
exclusivamente voluntario de la política 
en materia de responsabilidad social de 
las empresas de la UE; a determinar unas 
obligaciones legales claras para las 
empresas y medios eficaces para pedirles 
cuentas en caso de incumplimiento, y a 
elaborar marcadores en el ámbito de la 
responsabilidad social de las empresas, 
con el fin de promover el comercio justo;

Or.en

Enmienda 12
Judith Sargentini en nombre del Grupo Verts/ALE

Proyecto de opinión
Apartado 6 

Proyecto de opinión Enmienda

6. Insta a la Comisión a que insista en el 
respeto de las normas laborales 
fundamentales de la OIT como condición 
sine qua non para celebrar acuerdos 
comerciales y fomente la amplia adhesión 
a los sistemas que protegen los derechos de 
los trabajadores y el medio ambiente, como 
la Iniciativa para la Transparencia de las 
Industrias Extractivas o el Proceso de 
Kimberly en la industria del diamante;

6. Insta a la Comisión a que insista en el 
respeto de las normas laborales 
fundamentales de la OIT como condición 
sine qua non para celebrar acuerdos 
comerciales y fomente la amplia adhesión 
a los sistemas que protegen los derechos de 
los trabajadores y el medio ambiente, como 
la Iniciativa para la Transparencia de las 
Industrias Extractivas o el Proceso de 
Kimberly en la industria del diamante;
muestra su satisfacción, en este contexto, 
por la adopción en los Estados Unidos de 
una nueva ley sobre «minerales de 
guerra», y pide a la Comisión y al Consejo 
que estudien una iniciativa legislativa de 
este tipo;

Or.en
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Enmienda 13
Judith Sargentini en nombre del Grupo Verts/ALE

Proyecto de opinión
Apartado 7 bis (nuevo)

Proyecto de opinión Enmienda

7 bis. Manifiesta su preocupación por el 
alcance de las políticas de inversión 
establecidas en los tratados de inversión 
que, si bien conceden una protección 
legítima a los inversores extranjeros, les 
permiten impugnar ante tribunales de 
arbitraje actos legislativos del Estado de 
acogida encaminados a fomentar la 
protección de los derechos humanos, e 
insta en consecuencia a la Comisión a 
orientar su política de inversión 
extranjera hacia el respeto por parte de 
las empresas de los derechos humanos, 
sociales y medioambientales;

Or.en

Enmienda 14
Judith Sargentini en nombre del Grupo Verts/ALE

Proyecto de opinión
Apartado 9 

Proyecto de opinión Enmienda

9. Destaca las enormes disparidades entre 
las economías desarrolladas y las naciones 
más pobres en términos de capacidad y 
potencial; invita por tanto a la Comisión a
adoptar un enfoque respetuoso, 
pragmático y sensible de cara a los 
acuerdos de asociación económica,
permitiendo unos períodos de transición 
adecuados y apoyo para la adaptación, y
asegurando que los países que prefieran no 
firmar acuerdos de asociación económica 
no se vean penalizados como 
consecuencia;

9. Destaca las enormes disparidades entre 
las economías desarrolladas y las naciones 
más pobres en términos de capacidad y 
potencial; invita por tanto a la Comisión a
reflejar mejor las necesidades de los 
países ACP en su enfoque de cara a la 
negociación de los acuerdos de asociación 
económica, asegurando que los países que 
prefieran no firmar acuerdos de asociación 
económica no se vean penalizados como 
consecuencia;
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Or.en

Enmienda 15
Judith Sargentini en nombre del Grupo Verts/ALE

Proyecto de opinión
Apartado 9 bis (nuevo)

Proyecto de opinión Enmienda

9 bis. Invita a la Comisión a hacer un 
mejor uso de los mecanismos de 
condicionalidad presentes en 
instrumentos como el SPG y el Acuerdo 
de Cotonú para hacer valer los derechos 
humanos, y  la insta a mejorar su apoyo 
en terceros países por lo que respecta al 
desarrollo de unas instituciones judiciales 
capaces de pedir cuentas a las empresas 
en caso de violaciones de los derechos 
humanos;

Or.en


